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Núm, 2342.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Seccwn de Fomento.—Faros.—No 
habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la 2/ subasta celebrada el 
día 1.4 del actual para contratar el 
suministro de aceite con destino á 
ios faros de esta provincia durante 
¡1 próximo año económico de 1877 á 
78, he dispuesto tenga lugar una 3.8 
subasta el día 28 del citado mes á las

BWWBeeegHsm^^e»®-

. . en el art. 1.° del Real decreto de 4 de i
la cuenta de lo pasado ante un porvenir junio de 1875.
vos abusos; y cerrar, por decirlo así,

de ordenada legalidad y severa exacti-
tud., son las miras del Gobierno.

Al efecto hay ante todo que arbitrar 
manera de dar validez académica á las 
asignaturas sueltas cursadas en estudios 
libres. Por fortuna no se oponen á ello 
los decretos de 29 de setiembre de 1874 
y 4 de junio de 1875, leyes boy por vir
tud de la de 29 de diciembre último;

3.° Los exámenes se celebrarán an

pues su objelo fué diverso, á saber: re ¡ oficial.

te los Tribunales ordinarios académicos, 
bajo la presidencia del Decano de la Fa 
cuitad ó del Director del Instituto, según 
los respectivos casos. En el empate ten
drá doble voto el Presidente.

El número de preguntas, asi como la 
duración de los actos y ejercicios, serán 
dobles del requerido 'en la enseñanza

gularizar de uo modo permanente la ad
quisición de grados académicos por me
dio de estudios privados; y ni puede de
cirse tengan tal carácter de leyes aun en 
los pormenores puramente reglamen
tarios que contengan, ni cabo dudar que 
á esta clase pertenecen las medidas que 
con carácter de transitorias se adopten

° La solicitud para la admisión á

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, cuer
po de Vigilancia y demas dependien
tes de mi autoridad, procederán á 
averiguar si en sus respectivas loca
lidades se halla el joven Joaquín Ca 
tala Redolat, vecino de Benímaclet, 
y cuyas señas se expresan á conti
nuación, el cual se ausentó de casa 
desús tios, ignorándose su paradero; 
y caso de que fuese habido lo con
ducirán por tránsitos de justicia, á 
disposición de mi autoridad, para 
entregarlo á quien lo reclama.

Valencia 30 de mayo de 1877 -El 
Gobernador, Fermín Fíguera

doce de su mañana en mí despacho, 
^jo el mismo tipo y condiciones que _ 
8Q la anterior, cuyo anuncio se pu- dichas asignaturas.
Mea en el Boletín oficial pertene-j En cambio, había que ocurrir eficaz- 
tiente al 2 del corriente mes. ; mente á que no cedieran en favor del

estos exámenes se presentará antes del
1.c de setiembre, é irá acompañada do 
documentos bastantes á acreditar la cir 
constancia 2.a de la disposición 1 .a , _ ,

En ella se expresará literalmente, y , ^eiias que se citan.
bajo la responsabilidad penal del intere- i De 13 á 14 años, estatura alta, pe
sado, que en efecto no tiene matricula . lo negro, ojos negros, color sano:

r» <4 í «ni t rx fin Inn « niot. nln tn.fi m-i ■ *•» « « 1 I . ■ « — I — — — — . 1 _ _ . a f —.para dar facilidad á la incorporación de i pendiente de las asignaturas cuya incor- ■ viste blusa color canela, pantalón 
' ■ ■ - $ poracion pretenda. í viejo color claro, gorra color oscuro

Eo las acordadas que se libren para la | y alpargatas de cara ancha, 
comprobación de los referidos documen- i * 
tos se comprenderá la de este último! 
extremo con relación á los de matricula : 
correspondientes al presente curso del i 
establecimiento de que los mismos docu-;

Palma 15 junio 1877.—Federico abusólas concesiones otorgadas por la
Terrer. i equidad. De aquí la necesidad de un

examen más severo y de uo Tribunal
^úm, 2345.

Núm 2343
más autorizado; de aquí la delimitar el 
número de ios establecimientos en que
pueda ser admitida la prueba de esos

Sección de Fomento.—Instrucción pú- estudios, y aun de adoptar otras dispo- 
“ ' ' siciones, sin las cuales fuera de temerEn la Gaceta correspondiente al 

del actual aparece la siguiente

REAÍ ÓRDEN.

Urno. Sr.: La Real órden de 27 de Se- 
Winbre próximo pasado, que negó la ad- 
^sion en este Ministerio á las instan- 
Clas directamente elevadas al mismo
Pür los alumnos, y recordó á los J-fes

que su color de estudios privados qui
siesen eludir su responsabilidad personal 
los alumnos ménos recomendables de 
las Escuelas públicas.

En virtud de estas razones, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

méritos procedan.
5.e LosJefes de las Escuelas en que ’ 

hayan de efectuarse estos exámenes cui- : 
darán muy especialmente del exacto 
cumplimiento delárt. 20 del citado Real 
decreto de 4 de junio de 1875 y del 3.°

Habiendo desaparecido el día ¿X 
del corriente, el carabinero de la 6.a 
compañía de esta Comandancia, José 
Rodríguez Llimona, vestido de uni
forme, y como á pesar d.e las diligen
cias practicadas no ha podido averia

. — oAuujuvo, j a v v v .u v  » .Vq  «Avd I.® Si o pe r j uí cí o ó o 1 o ó i s p u es to so 
los establecimientos de instrucción bre las pruebas y Ejercicios á que debe

publica la prohibición de dar curso, sal-

. . guarse su paradero, encargo á los
de la Real órden de 23 de abril último, - Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
que se declaran aplicables á estos casos. • dependientes de mi autoridad, prac- 

De Real órden lo digo á V. I. para : liquen las más activas diligencias 
los efectos oportunos. Dios guarde á para su busca y captura, á cuyo efec 

, V. I. muchos años. Madrid 2 de junio to se inserta mas abajo la media fi- 
de 1877.—C. Tureno.—Sr. Director ge- liacion, entregándolo, caso de ser 

! neral de Instruccioo pública. I habido, al Sr. Jefe de carabineros de
rán someterse los que habiendo hecho i Loque be dispuesto se publique en esta Comandancia.

los casos de excepción razonable, á ' estudios privados pretendiereu recibir este periódico para su debida publicidad, 
dantas solicitudes .tuviesen por objeto 1 grades académicos, será permitid# en el ■ Palma 9de junio de 1877.—Federico. - ounmuurí _iu v ivaru pui nujrtu 
^strar el cumplimiento de las disposi- 
ones vigentes, fué un paso importante 

hacia el urgente restablecimiento
8 1a disciplina escolar. Merced átales 

^eptos, si no cesó del lodo, quedó 
Jetado en gran parte el intento de 
^V-ner, por la importunidad y el f vor 
:d titulo de personal privilegio, la dis- 

^^cion de leves y reglamentos y l«
^ración de la anterior anarqui ‘. No 
(¡:¡ l,a Cesar esta de una vez. La exisien- 

desorden engendró la esperanza 
U duración, y con ella, sino verd«- 

derechos, intereses dignos sin 
de ser atendidos. Consultarlos del r

li^e Posible, sin menoscabo de la so- ¡ bre, y sólo en los establecimientos donde 
verdad de los estudios; indultar : puede hacerse la incorporación délos es- 

'r°r ó el descuido previuieodo nue ludios privados, á tenor de lo dispuesto

presente curso la prueba é incorporación ¡ Terrer 
de asignaturas sueltas cursadas de igual •
manera y correspondientes á estudios
de Facultad ó de segunda enseñanza, 
siempre que concurran las circunstan
cias siguientes:

Primera. Que el examinando no es
té matriculudo oficialmente en las mis- 
m>s asignaturas.

Segunda. Que reuna las condiciones 
en cuya virtud hubiera podido ser opor
tunamente admitido ásu matricula.

2.° Los exámenes á que se refiere la
disposición anterior se efectuarán preci-

1 sámenle en el próximo mes de setiem-

Núm. 2344.
Circulares.—Interesando á los go-:

Pamplona 26 de mayo de 1877.-- 
E1 gobernador, Serafín Larrainzar.

Media filiación de José Rodriguei.
Hijo de José y de Antonia, nació 

en .Madrid, Juzgado de primera ins
tancia de Palacio, provincia <le Ma
drid, Capitania general de Castilla la 
Nueva, el día 16 de mayo de 1844, 
avecindado en Madrid, de oficio es*

bernadores de las provincias que á 
continuación se expresan la captura 
de los sugetos que también se desig
nan, encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan á su busca 
y en caso de ser habidos los pongan 
á mí disposición para conducirlos á 
las autoridades por quien son recla
mados. ; ca id., señas particulares ninguna.

Palma 13 junio de 1877. Federico , ____ 1

cribiente, edad cuando empezó á 
servir, 29 años, 6 meses, 15 días, 
su religión C. A. R., su estado casa
do, su estatura 1 metro y 667 milí
metros, sus señales estas: pelo cas
taño, ojos garzos, cejas al pelo, color 
bueno, nariz regular, barba id., bo-

Tercer.
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Núm. 2346 ’
ILos Sres. Alcaldes de los pueblos, 

de esta provincia. Guardia civil, ; 
cuerpo de Vigilancia y demas depon- • 
dientes de mi autoridad,-procederán 
Á la busca y captura del soldado de
sertor del regimiento infantería de 
León, Ramón López Pons, cuyas se
ñas se expresan á continuación; y 
caso de ser habido lo pondrán á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito.

Valencia L° de junio de 1877. -El j 
gobernador, Fermín Figuera.

Senas que se alan.
Hijo de Antonio y de Vicenta, na 

tura! de Quesa, pelo negro, cejas ai 
pelo, ojos id., nariz regular, barba 
nada, color moreno, edad años.

Núm. 2341.
Ignorándose el paradero de ios 

padres ó herederos legítimos del soi- 
da<io que fué del batallón cazadores 
de Pavía del ejército de Cuba, Anto- ¡ 
liio Saballs Cortés, cuyo individuo i 
falleció en el Hospital militar de í 
Puerto-Principe el día 3 de enero de 
1875, he acordado publicar este 
anuncio para que, llegando á cono
cimiento de los citados herederos, se 
presenten en este Gobierno de pro
vincia á recoger un documento que 
les interesa.

Valencia 26 de mayo de 1877. Ei ' 
gobernador, Fermín Figuera.

Núm. 2348.
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y captura 
de Enrique Marimon Torrens, fuga
do el dia 30 del próximo pasado mes 
de mayo del pro idio de Valencia. 
Habido que sea lo pondrán á mi dis
posición con las seguridades conve
nientes.

Señas. —Estatura cinco pies y dos 
pulgadas, edad 22 años, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz, cara 
y boca regular, barba clara, color 
moreno.

Alicante 2 de junio de 1877.—El 
gobernador, Joaquín de Orduña

Núm. 2349.
Habiéndose fugado el dia 30 dei 

próximo pasado mayo del presi<lio de 
Valencia el confinado Enrique Mari- 
mon Torres, natural de San Andrés 
de Palomar (Barcelona), cuyas señas 
se expresan á continuación, encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demas dependientes de rni autoridad 
procedan á su busca y captura, po
niéndolo á mi disposición en caso de 
ser habido.

Albacete 2 de jumo de 1877.—El 
gobernador, Francisco del Villar y 
Bustos. '

Señas.— Estatura 5 pies y 2 pulga
das, edad 22 años, pelo negro, cejas 
ai pelo, ojos azules, nariz, cara y 
boca regular, barba clara, color mo
reno.

Núm. 2350.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia. Guardia civil, 
cuerpo de orden público y demas 
agentes do mi autoridad, procederán 
á la busca y detención del empresa
rio de quintos D. Juan Martínez Mi- 
Han; poniéndolo, si fuere habido, á 
disposición de este gobierno.

Murcia 30 de mayo de 1877.—El 
gobernador, Antonio García Mau- 
riño^

Núm. 2351
Habiéndose fugado de la cárcel de 

Esteparel preso Manuel Sanz Segun
do, cuyas señas se insertan al pié, 
encargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil, Agentes de 
orden público y demás dependientes 
de mi autoridad procedan á la busca 
y captura de dicho fugado, ponién
dolo á mi disposición caso de ser ha
bido.

Burgos 5 de junio de 1877.—El 
Gobernador, José Francés de Alaiza.

Señas del*fugado.
De 34 a 36 años de edad, estatura 

regular, barba cerrada, con bigote 
corto, viste bombachos, y debajo de 
estos pantalón de paño negro, blusa 
blanca con rayas negras, chaleco 
negro, faja del mismo color, y som
brero bajo color escuro, calza zapa
tos borceguíes.

Núm. 2352.
Los Sres. Alcaldes de esta provin

cia, Guardia civil, empleados de or
den público y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del sollado desertor 
del regimiento Lanceros del Príncipe 
Sisto Bernabé Abiol, cuya media fi
liación á continuación se inserta; pu
niéndolo á mi disposición caso de ser 
habido.

Teruel 5 de junio de 1877.—El Go
bernador, Francisco de Asis Pastor.

Media filiación de Sisto Bernabé y Abiol,
Hijo de Tiburcio y de Genoveva, 

natural de Portellada, provincia de 
Teruel, sus señales estas; pelo casta
ño, cejas ai pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano.

Núm. 2353.
AYUNTAMIENTO DE SINEU.

Formado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de esta villa, correspondiente al 
próximo año económico 1877 á 78, se 
hallará este de manifiesto, en la casa 
consistorial de este pueblo, por término 
de cuatro dias, á contar desdo el en que 
se publique este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia, para que du
rante dicho plazo, los coutribuyeotes 
puedan enterarse de sus cuotas y recur
rir al Ayuntamiento si se creyesen per
judicados. .

Síneu 7 de junio de 1877.—El Alcalde 
Presidente, Juan Gual.— P. A. del A.-- ■ 
Francisco Real, secretario interino.

Núm. 2354.
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS.

El reparto de la contribución de In
muebles. cultivo y ganadería formado en 
este pueblo para ei próximo año econó 
mico de 1877-78 so hallará de manifies
to en la Secretaría de esta corporación 
por espacio de cuatro dias contados des
de el siguiente en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia á efectos de reclamaron.

Esporlas 7 de junio de 1877.—P. O. 
del Alcalde, El Teniente 2.°—Guillermo 
Llaneras. P. A.-del A.—Juan Mir, se
cretario.

Núm. 2355.
Acordado por este Ayuntamiento 

con triple número de contribuyentes 
el arriendo en conjunto de los-dere
chos de consumos, con libertad de 
ventas para el próximo año econó
mico de 1877-78; se hace saber al 
público que la subasta se celebrará 
en esta casa consistorial el domingo 
diez y siete del actual á las siete de 
la mañana, y la segunda á los ocho 
días después y á la misma hora; con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría municipal.

Esporlas 12 de junio de 1877.—El 
Teniente 2.°, Guillermo Llaneras.-- 
P. A. del A. Juan Mir, Secretario.

Núm. 2356.
AYUNTAMIENTO DE CALV1Á.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería con 
los recargos autorizados, de este Distri
to municipal correspondiente al próximo 
año económico 1877 á 1878, estará de 
manifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento á efectos de reclamación por 
espacio de cuatro dias, á contar desde el 
en que aparezca este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Calviá 7 de junio de 1877.—El Alcal
de, Magín Amengua!.—P. A. del A. y 
J. P. - Bartolomé Cañellas, secretario.

Núm. 2357.
AYUNTAMIENTO DE Sla. EUGENIA.

El dia 19 del corriente, de cinco 
á siete de la tarde, tendrá lugar en estas 
consistoriales el arriendo, en pública su
basta, de los derechos de las especies de 
consumos correspondientes á este pue
blo por el año económico de 1877 á78, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
obra en esta Secretaría.

La segunda subasta tendrá lugar eu 
la citada hora del dia 21 de este mismo 
mes.

Lo que se- hace publico por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
délos que quieran interesarse en la su
basta.

Smta Eugenia 8 de junio de 1877.-- 
El Alcalde. Antonio Bibiloni. — P. D. del 
A.—Gabriel Higo, secretario.

Núm. 2358. ■
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Acordado por la corporación y asocia
dos el arriendo á venia libre de los de
rechos de las especies sujetas al impues
to indirecto de consumos, correspon

dientes a esta villa y su 8nfragan6 
Adañy y al año económico de 1877 ¿ 
bajo el pliego de condiciones fórmala^ 
al efecto y que obra en Secretaria; qQe(L 
señalado para la primera subast/ el di» 
16 da este misiro mes á las nueve de sí 
noche en las consistoriales de la villa °

Lo que se h ce público por medio de' 
presente anuncio para qué llegue á co
nocimiento de los que quieran ínter*, 
sarseen dicha subasta.

Petra 8 de junio de 1877. —El ÁIcaL 
de, Gerónimo Rosseiló. — P. A. del a  
-Juan Nicolao, secretario.

Núm. 2359.
AYUNTAMIENTO DE LLUB1 -

Terminado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ga 
nadería de este pueblo correspondiente 
al año económico de 1877 á 78, estará 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento por espacio de 
cuatro dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia á efectos de reclamación.

Llubi 8 de junio de 1877.—El Alcal
de, Bernardo Mulet.—P. A. del Áj 
J. P.- -José Ramis.

Núm. 2360.
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUNENI

El dia 17 del corriente, á las diez de 
su mañana, tendrá lugar en estas casas 
consistoriales el arriendo; en pública so 
basta, de los derechos de las especies de 
consumos un junio y sus recargos, coi- 
respondientes á esta villa y su sufragá
neo Galilea, por lo que mira al ¿ño ¿co- 
nómico próximo de 1877-78, con arreglo 
al pliego de condiciones formulado y 
que obra en la Secretaría de este Ayao- 
lamiento.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para cooocitiH8;do 
de los que quieran interesarse en dichi 
subasta.

Puigpuñenl á 10 da junio de 1877 " 
El Alcalde, Guillermo Líabrós.—P -■ 
del A.—Francisco Vicens, secretario

Núm. 2361.
Habiendo de proceder la junta 

nicipal de este pueblo á la formación de 
reparto vecin »! para cubrir el déficit ddl 
presupuesto municipal y coDtingso16 
provincia del próximo ¿ño económi^1 
de 1877 á 78, se invita a todos los coa* 
tribuyentes asi vecinos como forastor0 
que no hubiesen recibido el estado ¿9® 
se refiere el articuló 32 del reglaBQen 
de 20 de abril de 1870, se sirvan rec' 
gerlo de la Secretaria de este AyU(b^ 
miento y devolverlo á la misma en 
término de ocho dias á contar desda 
inserción de este anuncio en el ^u*c.} 
oficial de la provincia. En la intelig^'' 
que de no verificarlo se ejecutará 
Junta y no tendrá derecho el inlerc-a g 
á redamar de agravio por las cuoo^!^ 
se le impongan según el artículo 
dicho reglamento, ,

Puigpuñenl á 10 do junio de lo'' q 
El Alcalde, Guillermo Llabrés.-^1,' 
dei A.—Francisco Vicens, secretan ■

Núm. 2362.
AYUNTAMIENTO DE MONl'1^, 

El reparto de la contribución

M.C.D. 2022



5
ctilíivo y ganadería de este pue- 

¿parrespondiente al; ño económico de 
I877á78, estará de manifiesto en esta 
t3sa consistorial á efectos de reclama- 
cian por espacio de cuatro dias á contar 
jesde la inserción dé este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Monluiri 10 do junio de 1877.—El 
¡¿ddc, Bartolomé Ferrando.—P. A.

i. Juan Socias, secretaria interino.

'¡úm. 2363.
a y u n t a mie n t o  d e a r t a .

Xviuncio.—Habiéndose celebrado la 
primera subasta del arriendo de los de
rechos de consumos á venía libre de to- 
fla? las especies, sin haberse presentado 
Üciíador . Iguna, se nace saber al públi
co por me-iio de este anuncio, qué ten
drá lugar la segunda el dia 17 de! que 
corsa á las 5 de la tarde en la plaza pú
blica de esta villa; admitiéndose propo-
iiciooes que cubran hs dos terceras bienes embargidos al demandado, para 
partes de! tipo señalado en la primera.

Arla 10 de junio de 1877.—Lorenzo
Mau.—P. A. del A. Sebastian S»q - 
$1^ srcrelario. '

Núm. 2364.

Francisco de Paula Puig )uez de 
primera instancia del dislñlo de la 
Catedral de la ciudad, de Palma de 
Mallorca.

Por el presente y en virtud de provi
dencia Je este Juzgado de cinco del que 
rige, se cita llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á hered r á doña 
Catalina y D.a María Luisa Barceló y 
Planas, fallecí las en esta Ciudad, en 
tirite y ocho de mayo de 1871 la pri
mera y la otra en cinco de julio de 1873; 
para que dentro el termino de treinta 
días comparezcan á deducirlo en los au- 
tosdesu ab inteMát) que so instruyen 
Por ante el escribano que refrenda, pro- $ 
movidos por D. Sebastian Trían en el ■ 
concepto de marido de 1).* Isabel B <rce- 

pues que de no hacerlo, les parará el 
Nnuicio que haya lugar.

Palma siete de junio de mi! ocbocien- 
tos-setenta y siete.—Francisco de Paula

D’g- Pedro Gaza.

Núm. 2365.

decímetros cuadrados; el piso bajo linda 
á la derecha entrando con casa botiga de 
Bartolomé Bauza y por la izquierda y al 
fondo con casas botiga entresuelos y 
corral de los herederos de Jaime Bauza 
y el piso principal y desvao lindan á la 
derecha con pisos de Antonio Garau, por 
la izquierda con otros de D. Gonzalo Ar- 
nau Presbítero, por el fondo con casas 
de 1). Joaquín Sancho, por la parte in
ferior con entresuelos de dichos herede
ros de Jaime Bauza y con otros del refe
rido D. GonzJo Arusu y por la fachada 
con la citada calle; y ha sido justipre
ciada toda ella en ¡a cantidad de once 
mil seiscientas sesenta y seis pesetas.

¥ se anuncia al público para que lie- 
t gue á noticia de las personas á quienes
c pueda interesar; debiendo advertir que

B i el remate tendrá lugar el dia diez de ju-
Hago saber: que á instancia de Juana j lío próximo á las once de la mañana en 

ADa Ferrer y Barceló se promovió espe- la sala de audiencia de este Juzgado, 
yenie para que con audiencia del señor que todo postor deberá depositar prévia- 
'•scal se deblarase á Nicolás Ferrer y mente eo poder del actuario el diez por 

1¡^l muerto para los efectos civiles, á ciento del justiprecio, ó sean mil ciento 
Qyo pedido y previa la correspondiente ; sesenta y seis pesetas sesenta céntimos, 
formación documental y t slifical ac ; que servirán en pagoá cuenta si elrenaa- 
^ióeUuzgsdo con auto de diez de abril: te sé verificare á su favor ó le serán de- 
^•mo. Incohado posteriormente á la ; vueltas desde luego si lo contrario suce- 

instancia juicio de ab-intestato ? diere; y que serán de cuenta del com- 
.el propio Ferrer, con providencia del prador los gastos de! remate y demás 

de hoy queda mandado publicar el correspondientes á la escritura pública 
^Setlte segundo edicto, por el cual se ; de traspaso.

a, llama y emplaza á los que se crean i 
derecho á heredar á dicho Nicolás

v  Vidal para que en el término de 
días comparezcan á deducirlo en 

írj;'60’19^0 ^uici°» pues que de lo con- 
)QgH,) les Parará el peijdicio t|ue hubiere

Palma treinta de mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco de 
Paula Puig. Por su mandado, A nfonio 
Cañelhs.

tos/flia 00110 ^ejQDio de mil ocbocien- 
en.ta s^te.—Francisco de Paula 

I s- Ppr su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 2366.
Por el presente edicto y en virind de 

providencia de este Juzgado, recaída en 
veinte y cuatro de! actual, á instancia de 
D. Antonio Nicolau como procurador de 
D. Miguel Jurado yFerrer de este ve
cindario, en concepto de marido de do
ña María Antonia Rosselló y Ferrá, en 
los autos juicio ejecutivo, antes prepara
ción de demanda ejecutiva y en el día 
ejecución de sentencia ó procedimiento 
de apremio, promovidos ante este dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito ac
tuario, por el referido Nicolau en el con
cepto indicado, contra D. Pedro Fran
cisco Maten y Col!, vecino de la villa de 
Selva, sobre pago de cinco mil pesetas, 
con sus intereses al seis por ciento anual 
vencidos desde el dia diez de diciembre 
del año último y que vencieren y las 
costas causadas y que se causaren hasta 
la efectiva solución; se sacan á públic¿t 
subasta por término de veinte dias los 

con su producto satisfacer al demandan 
te el capital, intereses y costas mencio- , 
nados. í su producid satisfacerse deudas de la

Dichos bienes consisten en una mitad ■ herencia indicada y bajo las siguientes 
de la casa zaguan sil । en esta ciudad y I condiciones.
calle del Hostal de Bauló, antes que, 1.a No podrá hacerse baja alguna del 
del peso de la harina conduce á la jarre - ! valor señalado eu el justiprecio.

I 2/ Serán de cargo del comprador to- 
; dos los gastos que sean necesarios hasta 
¡ el otorgamiento do la escritura de tras
. paso inclusive.

ría, señalado con el número catorce mo 
deroo, parroquia de Santa Eulalia, man
zana diez, compuesta de planta baja, 
piso principal y desvan, la superficie do 
la planta baja es de veinte y cuitro me
tros quince decímetros cuadrados y del 
piso principal y desvan son iguales am ______  _ . . o___ . ___
bas en ostensión y miden cada una cien-' escritura de traspaso, y si no lo hicierea 
to treinta y ocho metros treinta y cuatro ■ será baja de! precio capitalizado al 6 por

Núm. 2367.
D. Francisco Javier Patiño Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.
En virtud del presente edicto se sacan 

á pública subasta voluntaria por término

Por este segundo y ultimo edicto 
se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar 
á Antonio Venderá y Castell y á Ber
nardo Venderá y Homar p idre é hi
jo, que fallecieron en la villa de Es- 
lablimontsel primero dia diez y nue
ve de junio de mil ochocientos trein-

de tremía días ios bienes siguientes:
El tercer piso déla calle de Sta. Ciara 

de esta ciudad núm. 40 y antes 7o de h 
manzana 40; lindante á la derecha con 
calle de Vallespir, izquierda con el patio 
del convento de Sta. Clara, espalda con 
casa de Juan Vidal y por el subsuelo con 
piso de Mateo Puig; ha sido justiprecia
do en mil trescientas treinta y tres pese
tas y pertenece por indiviso á María 
Magdalena Vilella y Colom y á Margari
ta Alberti y Vilella y otros sus hermanos 
todos de menor edad.

Seis horas de agua procedentes de la 
fuente de Binibaslde la villa de Soller, 
de número do Us veinte y cuatro horas 
que todas las semanas tiene derecho dé 
percibir la herencia de Miguel Alberti y 
Pons, entendiéndose que dichas seis ho
ras de agua serán las seis últimas que se 
perciban en cada semana; y pertenecen 
cuatro á Pedro Antonio Alberti y Vilella 
y dos á su hermano Miguel; habiendo 
sido valoradas dichas seis horas de agua 

í en cuatrocientos pesetas por hora, ó sean 
; en junto dos mil cuatrocientas peset .s, 
i Dichos bienes so enagenan para con

3.a Si pesara sigua censo sobre los 
í bienes enagenades, podrán redimirlo los 
| vendedores hasta el otorgamiento de la 

ciento aunque su fuero sea menor.
Para el remi te de los bienes referidos 

queda señalado el dia 20 cío junio pró- 
xioio á las doce de su mañana en los es
trados de este Juzgado.

Ponga pues postura quien quisiere, 
que se adjudicará al que mejor la ofrezca.

Palma diez y siete de mayo de mil 
ochocientos setenta y siete,—Francisco
Javier Patiño Moreno.—Por su 
do, Antonio Tomás.

manda- ‘

Núm. 2368.
Por este segundo y último edicto

se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar 
á Bartolomé Pol y Quintana, Anto
nia Pal y Palliser y á Juan Pol y Pa 
iliser, para que dentro el término de 
veinte dias comparezcan á deducirlo 
en los autos ab-íntestato que de los 
mismos estoy instruyendo á insUn- 
cia de María Palliser y Liado, que se 
halla admitida á litigar como pobre, 
apercibiéndoles que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya 
lugar. ’

Palmá de Mallorca siete de junio 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Francisco Javier Patiño Moreno.—
Por mandado de S. S., Miguel Villa- i 
longa, escribano.

Núm. 2369

ta y seis y el segundo diadiezy ocho 
de diciembre de mil ochocientos cua* 
renta y siete, para que dentro el tér
mino do veinte días comparezcan á 
deducirlo on los autos ab-intestato 
que de los mismos se están instru
yendo á instancia de Jaime Mir como 
marido de María Gelabert y Homar, 
que se halla admitido á litigar como 
pobre, apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Palma siete de junio de mil ocho
cientos setenta y siete. —Francisco 
Javier Patino Moreno.—Miguel Villa- 
longa, escribano.

Núm. 2370.
En virtud del presente edicto so cita, 

flSm» y emplaza á D. Francisco Verd y 
Gonsul, y caso de haber fallecido á sus 
sucesores universales, para que en el 
término de cinco dias, acontar desde la 
inserción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia, se presenten á 
contestar la demmda que contra los 
mismos ha interpuesto D. Jaime Bajos» 
y Comas reclamándoles el pago de dos 
mil pesetas é intereses desde la presen
tación-de la demanda, parándoles enca
so contrario los perjuicios á que haya 
lugar.

Palma cinco de junio de mil ochocien
tos setenta y siete.—Francisco Javier 
Patino Moreno.—Por su mandada, An
tonio Tomás.

Num. 2371.
COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

El Comisario de guerra, Inter ventor del 
Hospital militar de esta plaza.

HicesFber: Que no habiendo tenido 
efecto por falta do hcítsdores, la subasta 

. intentada en ¡3 de abril último para sa- 
¿ bastar por el término de un año, el lava

do de las ropas necesarias para el uso de 
los enfermos del Hospital militar de esta 
plaza y en virtud de ío acordado por la 
Junta Económica del mismo, se convoca 
por medio del presente anuncio á una 
segunda licitación, que deberá, tener la
gar el día veinte y ocho de junio actual 
á las doce de su mañana en las oficinas 
de dicho establecimiento, eu las que es
tará de manifiesto desde hoy el pliego de 
condiciones y precios limites que han 
de regir en dicha subasta, para conoci
miento de hs personas que deseen to
mar parle en la misma.

P.ilma 8 de junio do 1877.—Cristó- 
i bal Vila. .

Núm. 2372.
COMISARIA DE GUERRA 

DE MAHON.

• El Comisario de guerra. Interventor del 
í material de Ingenieros en esta plaza.

Hace saber: Que debiendo tomarse en 
arrendamiento un almacén que esté si
tuado en el muelle de este puerto, pro
pio para custodiar las embarcaciones me
nores del material de Ingenieros y efec
tos de las mismas, asi como en caso ne
cesario materiales destinados á las obras 
de la Fortaleza de Isabel II, por todo el 
tiempo que lo necesite el espresado ra

M.C.D. 2022



Núm. 2373. ’freíxa y Rabasó. Jefe honorario da AdníQ^ 1 
ración civil. Dedicada al Excmo. é

Distrito Militar de las Baleares. Mes de Mayo de 1877., .. _ _  . . , . . - - - - -
mo Sr. D Celestino Más y Abad.

SEGUNDA EDICION Í
rreglada á las vigentes disposiciones; mejo.l 
ada de la primera que se recopaendó a Iq s 
áyuntamii nlos, con abonoen suspre.-upues 
o-, por R al órden de 24 de Setiembre de 
1866, cpn>i'tonte en mas de 140 expedien» 
es compk tos 1.700 formulario^, y uu graa 
atunero de di mostraciones aritméticas para 
acililarlos trabajos de presupuestos, bnlan- 
jes, liquidaciones, repartos y amillaramiea- 
os; una reseña de los servicios periódicos, 
expresiva de los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, año», etc. en 
que practicarse, y páginas de la obra en que 
se encuentran los fot mularios, así como un 
índice alfabético mny circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma

OB
*— ' ----- ----------------- . j

Físcloria de s‘íEbsisteiicisa* de ^ahon. i
___________________ _ •

N 
lac

Jos
OVÍE

V 
elar

X

RELACION de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus 
puntos y sugetos de quienes se han adquirido.

valores, q demas gastos que tus conciernen Lias, 

.............................. .......................... -_____________ _
NÚMERO DE

Pueblos donde ~ ■
se ban hecho las NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

' compras. Fanegas. Cllos.

CADA UNA. REDUCCION Á IMPORTE.

Su peso. Su valor. Pesetas. Cs.

Kilógs. Pesetas, métricos, mos. mos

Cebada.

5 Máhon. Sres. Taltavull, Tomás y
25 id. » Id. id.

Estela. . . 50 »
id. . . . 4 »

32 5
32‘B

7 50 - » » 375‘00
8‘00 » u » 32‘00

Adverteneias.
La obra se halla completamente termina

da, y contiene cuatro lomos en 4.° prolonga
do; el primero de 644 página^; el segundo 
de 630; oí tercero de 548 y el cuarto de nnai

«reí 
pin

Leña en rama.

5 id. D. Bartolomé González............................. » >'

Paja de trigo.

5 id. D. Juan Camps. ‘.................................. »
17 id. » Miguel March...................................... » * »
25 id. » Id. id........................................ » »

Mahon 31 de Mayo de 1877.—El Administrador, Bernardo Palou.—V.“ B

» r7B 50 b ,, 87^0

» 9‘33 20 - » 186‘tiO
» 8‘75 4 » » 35‘00
» 8‘75 3 » » 26^5

Tom . . . 1í2‘35

El Comisario de Guerra Moneada

340.
A los actuales suscrictores les costará uní 

camenle 90 rs., y e-to mhmo á los que» 
su^Clibun antes del 30 di juuio pióximo.

Los señores que deseen adquirirla, pue
den avisailo acompañando las 22 pesetas j 
50 céntimos de su importe en letras de íleu 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
mutuo. También se admiliián sellos de fran
queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero en 
esto caso, hobi on de incluirse por valer de 
una peseta mas por el quebranto en s! 
cambio. .

Cuando se quiera que se certifique el 
Proitluario, se acompañarán á la carta de 
pedido, en libranzas, letias ó sellos, por va
lor de 23 pesetas.

Diiíjdpe la correspondencia, tanto para 
los peuidos de cjimpUres dd Proíilui^ 
de la AdmiuistruCion mumcipaL como de 
las di mas obras del mismo autor, á D. M 
Fernaadez y Marliuvz, Oficial de la Secreto
ria dd AyuhUmienlo, ó al mismo autor. 
D Eu.'tbiu Fnixa, plaza dd Piogreeo,nu
mero 2, Madrid.
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Núm. 2374.

Distrito militar de las Baleares. Mes de de Mayo 1877.

Factoría de utensilios de Mahon.

RELACION circunstanciada de las compras hechas por mi D. Bernardo Palou y Barbarin, Administrador de dicha laclo' 
ría, en lodo el presente mes, con conocimiento e intervención del Comisario de guerra Inspector.

Obras en prensa do D Eusebio Freixsj 
Rabató, Jefe honorario de Admioistracioi 
civil

PRECIO IMPORTE.
GUIA 

DE

ma s . pu e b l o s . NOMBRES DE LOS VENDEDORES. c a n t id a d  Pesetas, Pesetas. *llJ^TA»iSE^TO^

Aceite de 2.a clase.

5 Mahon. Sres. Taltavull, Tomás y Estela.......................
28 idem. '» id. id. id.........................

Leña (cap. ram.) .

5 idem. D. Miguel Gomila................................................

Ceniza.

. 100 litros. V82 132l00
too id 1*32 I32‘OO

. . 1 qql. métrico 3‘80 3‘50

Y ti
DIPUTACIONES PROVINCIALES, ■ 

ó sea leyes orgánicas, münidpal y ■
cial de 20 de agodo de 1870; la nov^#M 
ley de 16 de diiúmbie de 1876, ia* 
citndo en illa varias reformas; prolu-r’1n ■ 
citas de un grao número de Reales órueu^g 
y otras tfisposiyones generales, y 
formularioB de trabi jos que tienen a su

go los Municipios ' ¿5
Cuesta 8 reales. Í:S;

5 idem. Sr. Administrador de Subsistencias................................... 1 id. S‘OU S 00

Escobas.

5 idem. Sres. Taltavull, Tomás y Estela.................................. 24 O iB ....... ________

To ia í. . . . -____ 217'06 _

Mahon 31 de Mayo de 1877.—El Administrador, Bernardo Palou.—V.° B.°—El Comisario de Guerra, Moneada.

driA DE ELECOSOi*®; 
comprensiva de la ley electoral de *• , 
agosto de 1870, en cuanto se. rdie’" ‘ 
Ayuntamiento» y Diputaciones provip(™ | 
con la» noví.-imas rdoimas iulioducr1-' 
ella por la ley de 16 de uicii robre d" 
extractos margínale» en cada uno J0,*,.",,, 
ticulo»; piofusion de citas délas ^'‘'i ( 
ciones publicadas desde L? de tieUl-D) i .
1870, quo se h.Jlan vigentes 10 a j.f 

■ Real decreto último mandando ,!"LV.1Ciil 
las elecciones municipales, y Do 
modelos y formuldiios para lodos. 8

y servicios de las mi--nia^ 
Su precio 2 reales-

OVIA DE QUINTAS-
a SÉTIMA EDICION. .

~ • i0 r8a'e
* Obra completísima. Su precio,

■
mo; se invita á los dueños de edificios ANUNCIOS. Se encuentran en la mayor parte de las far

macias. '
que reúnan dichas circunstancias, para 
que presenten sus proposiciones hasta 
las doce del día ocho de julio próximo en 
esta Comisión de guerra, sita calle de 
las Moreras núm. lo, donde se hallarán 
de manifiesto las demás condiciones con 
arreglo á las cuales se procederá al ar
riendo de referencia.

Mahon 8 de junio de 1877.—Pedro

¿Quien no sabe la enorme cantidad de tira
nas, pastillas y jarabes que, de ordinario, hay 
que emplear para combatir un resfriado, uu 
catarro ó una bron uilis? El nuevo traiamieu- 
to de esas enfermedades por las Cápsulas de Al
quitrán de Guyot apénas cuesta un real diario. 
Turnando dus cápsulas a cada comida, el ali
vio se deja sentir casi siempre desde las prime
ras dosis. .

Para evitar las numerosas imitaciones, exi-

PRONTUARIO
DX LA

AD1IMSTRAC108 MUNICIPAL, 
con Modelos y Formulario-» para todos lo 
actos y servir los & que non llamados les Al 
caldea, Ayuotamii-nto*, su* SecMarios, Juc 
t'-i.s Incales de eo-i fianza y Maestro de ios 
truccion primaria Escrita por D EusobiMoneada. jase en la etiqueta la firma de Guyut en tres 

colores.
o PALMA1 Imprenta de P L Gelab^
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